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La Comunidad de Madrid apuesta por el turismo accesible e inclusivo.  Así, con motivo del Día Internacional de las Personas con Discapacidad,  se ha dado a conocer el proyecto Camino de Santiago de Madrid inclusivo.  Se trata de una iniciativa impulsada por el Gobierno regional, en  colaboración con Adesgam (Asociación de Desarrollo Sierra de  Guadarrama), que ofrece la posibilidad de realizar rutas turísticas  mediante guiado sensorial a través de realidad acústica aumentada para  personas invidentes o con problemas de visión.

Las rutas adaptadas del Camino de Santiago madrileño estarán disponibles en www.turismomadrid.es y también será posible acceder a ellas con la herramienta digital Blind  Explorer, impulsada por Geko Navsat, que permite a personas invidentes o  con problemas de visión recorrer espacios naturales de forma autónoma y  segura mientras descubren destinos y puntos de interés turístico del  entorno de una forma accesible.

Blind Explorer cuenta también con una app de acceso a rutas GPS de  alta calidad y precisión para cada etapa. La herramienta cuenta con el  respaldo de la Fundación ONCE, del Centro de Tiflotecnologías e  Innovación de la ONCE, de la Agencia Espacial Europea y de la Agencia  Europea de Navegación por Satélite.

Este proyecto representa una apuesta firme del Ejecutivo madrileño  por la eliminación de barreras para el disfrute turístico de las  personas discapacitadas y para que el Año Jacobeo 2021 pueda disfrutarse  con mayor autonomía y libertad por parte de las personas con  discapacidad visual.

El Camino de  Santiago de Madrid arranca de la capital de España y atraviesa a su paso  los municipios de Tres Cantos, Colmenar Viejo, Manzanares El Real, El  Boalo-Cerceda-Mataelpino, Becerril de la Sierra, Navacerrada y  Cercedilla, antes de salir a través del Puerto de la Fuenfría hacia las  provincias de Segovia, Valladolid y León para unirse en Sahagún al  denominado Camino de Santiago francés.

Se trata de un trazado que parte de una gran capital europea como  Madrid, y permite recorrer algunos de los rincones de la Reserva de la  Biosfera de las Cuenca Altas de los ríos Manzanares, Lozoya y Guadarrama  y del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama. La Asociación de  Amigos de los Caminos de Santiago de Madrid ofrece información detallada  para la realización del camino, facilitando la credencial para los  peregrinos que quieran realizar el Camino de Santiago de Madrid.

El vicepresidente, consejero de Deportes, Transparencia y portavoz  del Gobierno regional, Ignacio Aguado, se ha reunido hoy con el Comité  de Entidades Representantes de Personas con Discapacidad de la Comunidad  de Madrid, CERMI Madrid, coincidiendo con la celebración del Día  Internacional de las Personas con Discapacidad. Aguado ha agradecido a  este colectivo “su esfuerzo y compromiso” por seguir siendo un  interlocutor que facilita de forma constructiva la comunicación, así  como por su papel fundamental a lo largo de la crisis provocada por el  coronavirus. En el encuentro ha participado también el consejero de  Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, Javier Luengo.

La Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Atención a  Personas con Discapacidad, se encuentra firmemente comprometida con la  atención social a las personas con discapacidad, así como con el apoyo a  sus familias. En este sentido, el vicepresidente madrileño ha  manifestado su intención de seguir trabajando para construir una  Comunidad “inclusiva y accesible”, en la que la igualdad de  oportunidades permita desarrollar una vida plena a las personas con  discapacidad que viven en nuestra región.

La Comunidad de Madrid prevé crear un total de 750 plazas de atención  temprana para menores con discapacidad, gracias a una inversión de tres  millones de euros incluida en el plan de choque específico para mejorar  estos recursos. Así lo ha anunciado el consejero de Políticas  Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, Javier Luengo, durante su  visita al Centro de Atención Temprana de la Fundación Instituto San  José.

La unidad de Atención Temprana de la Fundación, que ha pasado a  formar parte de la red de centros concertados con la Comunidad de Madrid  este año, atiende en la actualidad a 21 menores en unas instalaciones  reacondicionadas el pasado mes de junio. Tras recorrer la unidad y  cambiar impresiones con algunos de los profesionales del centro, Luengo  ha señalado que la situación de crisis sanitaria provocada por la  pandemia del COVID-19 ha supuesto una demora en los planes del Ejecutivo  regional para reducir el tiempo de espera de acceso a estos recursos.

No obstante, a 31 de octubre de este año la lista de espera de  atención temprana en la región contaba con 1.660 peticiones, casi la  mitad que a
 comienzos de la presente legislatura (2.985 peticiones  en septiembre de 2019). “Estamos trabajando para acabar con este  problema estructural, y nuestro objetivo es ampliar suficientemente el  número de plazas en los próximos ejercicios hasta conseguir que ningún  niño o niña con discapacidad tenga que esperar para recibir un  tratamiento especializado que repercuta en su desarrollo” ha subrayado  Luengo.

En este sentido, el consejero también ha destacado las nuevas medidas  organizativas, de refuerzo de personal y de gestión de espacios para  cumplir los protocolos de seguridad que se están llevando a cabo en el  Centro Regional de Coordinación y Participación Infantil (CRECOVI), que  se encarga de las valoraciones para acceder a estos centros, con el  objetivo de reducir drásticamente los tiempos de espera.

Los centros de Atención Temprana, como el inaugurado hoy, ofrecen  asistencia ambulatoria e individualizada a niños de hasta seis años con  trastornos de su desarrollo, con discapacidad o riesgo de padecerla, o  con dependencia y a sus familias y entorno. Su objetivo es promover,  facilitar o potenciar la evolución global de las posibilidades de  desarrollo del niño y planificar las acciones que permitan desarrollar  al máximo la inclusión familiar, educativa y socioambiental de cada  menor.

Estos centros cuentan con plazas de tratamiento, con una intervención  programada directa con el niño que le proporciona servicios de  estimulación, fisioterapia, psicomotricidad, logopedia y psicoterapia.  Además, disponen de plazas de apoyo y seguimiento especializadas en la  atención de niños prematuros o con trastornos no graves que requieren  valoración y apoyo continuado en los ámbitos familiar, escolar y social.

El alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida, ha recibido el premio Cermi.es 2020 que el Comité Español de Representantes de  Personas con Dispacacidad (CERMI) ha concedido al Ayuntamiento de  Madrid en la categoría de Accesibilidad Universal.

El galardón reconoce al Consistorio “por la creación de la Oficina de  Accesibilidad, demostración del compromiso institucional de esta  entidad local con un proyecto transformador que convierta la capital de  España, con tantas demandas pendientes en materia de accesibilidad, en  un espacio inclusivo y respetuoso con las personas con discapacidad”.

En el acto de entrega han estado presentes Borja Fanjul, presidente  del Pleno del Ayuntamiento de Madrid y segundo teniente de alcalde;  Paloma García Romero, delegada de Obras y Equipamientos; Pepe Aniorte,  delegado de Familias, Igualdad y Bienestar Social; y Miguel Ángel  Valero, director de la Oficina de Accesibilidad. Por parte de CERMI han  asistido Luis Cayo, presidente de CERMI Estatal; Óscar Moral, presidente  de CERMI Comunidad de Madrid; y María Jesús Baile, directora de CERMI  Comunidad de Madrid.

El concejal delegado de Vivienda, Álvaro González, ha visitado este  jueves, 3 de diciembre, Día Internacional de las Personas con  Discapacidad, las obras que se están realizando en uno de los domicilios  beneficiarios del Plan Adapta 2020, el programa pionero de ayudas  municipales puesto en marcha este año por el Ayuntamiento y que está  dirigido a mejorar los inmuebles de vecinos de la capital con movilidad  reducida o discapacidad sensorial. El plan, que cuenta con un  presupuesto de tres millones de euros, ha tenido 350 solicitudes en su  primera convocatoria.

En el transcurso de la visita, González ha podido conocer de primera  mano los trabajos que se están llevando a cabo en la vivienda de un  matrimonio de 77 y 76 años del distrito de Moratalaz, cuya mujer tiene  discapacidad visual superior al

65 %. Las obras, muy avanzadas, consisten en reformar la cocina, los  dos baños y los pasillos para eliminar barreras dentro de la vivienda y  mejorar la movilidad de los dos residentes. Para llevarlas a cabo, el  matrimonio ha contado con una subvención de 23.400 euros financiada por  el Plan Adapta.

Para González, “sin duda, este es uno de los proyectos más  importantes del Área Delegada de Vivienda, cuyo objetivo se resume en  mejorar la calidad de vida de nuestros vecinos”. El concejal ha  explicado “que la crisis sanitaria que hemos vivido por el coronavirus  nos ha hecho redescubrir lo vital que es un entorno habitacional cómodo,  accesible y eficiente energéticamente. En este caso, además, mejorando  la accesibilidad de la vivienda de estos vecinos mejoramos su seguridad  dentro de la misma”. González también ha destacado la importancia de la  rehabilitación en el tejido residencial de los colectivos más  vulnerables.

El Área Delegada de Vivienda detectó la necesidad de un plan de estas  características después de analizar que el coste de la vida diaria para  una persona con discapacidad supone un 20 % más que para una persona  sin discapacidad. El plan Adapta 2020 está subvencionando actuaciones  tan distintas como la adaptación de cuartos de baño y cocinas; la  adecuación de puertas, pasillos y pavimentos; la modificación en la  compartimentación de espacios; la instalación de dispositivos fijos  mecánicos; la instalación de domótica, control de entorno y hogar  digital; la instalación del sistema de bucles de inducción magnética; la  instalación de sistemas de aviso y señalización visuales, sonoros,  táctiles; grúas de techo… en definitiva, la eliminación de barreras  arquitectónicas, la mejora de la autonomía dentro de la vivienda, una  mayor facilidad en la movilidad interior y un aumento de la seguridad en  el entorno doméstico.

El plan está dirigido a residentes en la capital con una discapacidad  igual o superior al 33 % que incluya grado de movilidad reducida  positivo o de carácter sensorial y a residentes con discapacidad visual  igual o superior al 65 %. La cuantía de las ayudas puede llegar a un  máximo de 14.000 euros por solicitante en el primer caso y de 25.000  euros por solicitante en el segundo.

Otra de las ventajas de este plan es que la ayuda se está concediendo  de forma anticipada y que, por primera vez, un plan publicado en el  segundo semestre de 2020 consigue abonar las ayudas antes de la  finalización del año en curso. Más de un tercio de los solicitantes han  recibido ya la ayuda económica para realizar las obras en su casa.

La vicepresidenta primera del Gobierno y ministra de la Presidencia,  Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, Carmen Calvo, ha  reafirmado el compromiso del Gobierno de reformar la Constitución para  mejorar los derechos de las personas con discapacidad, su reconocimiento  y su protección, en el Día Internacional de las Personas con Discapacidad.

[bookmark: MainContent7]Una ampliación de derechos que pasa por la modificación del artículo 49 de la Constitución Española para, de esta forma, hacer que las personas con discapacidad puedan  participar en la sociedad en igualdad de condiciones que el resto de los  ciudadanos. Para ello y en primer lugar, el término "disminuidos" que  figura en el citado artículo será sustituido por el de "personas con  discapacidad".


Al estar vigente el estado de 	alarma, a causa de la pandemia de  Covid-19, no es posible la 	modificación inmediata porque como recoge el  artículo 169 de la 	Constitución Española: "No podrá iniciarse la  reforma 	constitucional en tiempo de guerra o de vigencia de alguno de  los 	estados previstos en el artículo 116", es decir, en estados de 	 alarma, Excepción o Sitio.

El compromiso del Gobierno con esta modificación constitucional 	es  firme y será la primera medida que aborde el consejo de 	Ministros una  vez que decaiga el estado de alarma. Durante la 	primera legislatura del  Gobierno de Pedro Sánchez, en diciembre de 	2018, el Consejo de  Ministros aprobó el Anteproyecto de reforma del 	artículo 49 de la  Constitución, relativo a los derechos de las 	personas con discapacidad.  Una reforma que tuvo el apoyo de todo el 	arco parlamentario en la  Comisión Constitucional pero que decayó 	al disolverse las Cámaras por  una nueva convocatoria electoral.

El artículo 49 de la Constitución supuso un gran avance en la 	 protección de las personas con discapacidad. Reconoció 	 constitucionalmente al colectivo y previó un ámbito concreto de 	 protección. Sin embargo, el paso de cuatro décadas ha hecho 	envejecer  el texto constitucional. En este tiempo, además, se ha 	aprobado la  Convención sobre los derechos de las personas con 	discapacidad de 2006,  que ha supuesto un punto de inflexión en el 	reconocimiento y  protección de sus derechos.

Con esta reforma, el artículo 49 de la Constitución Española 	se  actualizará para adaptarlo a la Convención de 2006 y se 	modificará  íntegramente tanto desde el punto de vista del lenguaje 	como de su  estructura y contenido.



Las personas con discapacidad pasarán así a ser las 	protagonistas  del derecho y se prohibirá expresamente cualquier 	tipo de  discriminación. Se reconocerá la obligación de los 	poderes públicos de  promover su libertad e igualdad real y 	efectiva. Además, habrá de  reconocerse expresamente, y por primera 	vez en la Constitución, la  protección particular que requieren las 	mujeres y las niñas con  discapacidad, por ser un colectivo 	especialmente vulnerable y  discriminado.

En el Día Internacional de las Personas  con Discapacidad, CCOO de Madrid exige empleo digno y de calidad para  todas las personas, independientemente de sus capacidades, al tiempo que  llama la atención sobre la especial vulnerabilidad de las personas con  discapacidad en el mercado laboral, como consecuencia de un contexto  marcado por la pandemia de la COVID-19

Las personas con discapacidad tienen una situación de partida con más  desventajas, no solo a nivel laboral, sino también social y formativo.  Con la actual situación de pandemia sus circunstancias laborales se han  visto gravemente golpeadas de forma más agresiva que las del resto de la  población, según denuncia CCOO de Madrid.

Según los últimos datos publicados por la Comunidad de Madrid, en  octubre de 2020 continúan las consecuencias de la COVID-19, alcanzando  el paro registrado entre las personas que declaran algún tipo de  discapacidad la cifra de 15.681, la más alta desde 2009. El impacto de  la crisis también se refleja en la variación anual, con un incremento  del paro de 11,63%.

En cuanto al tiempo de permanencia en el desempleo, el mayor peso se  sitúa entre las personas con discapacidad, que permanecen más de cuatro  años en el desempleo con un 21,14%, seguidos por quienes están entre uno  y dos años con un 20,83%.

Los datos de contratación específica a personas que declaran algún  tipo de discapacidad también dejan de manifiesto la precariedad laboral  que sufren, con un descenso anual del 44,18%.

Entre la contratación bonificada, se sigue evidenciando la gran  apuesta por el empleo protegido en detrimento de la inserción en el  empleo ordinario. Los Centros Especiales de Empleo (CEE) siguen siendo  la vía principal de acceso al mercado laboral de las personas con  discapacidad, recayendo en ellos la mayor proporción de contratación. El  76,06% de todos los contratos realizados se han materializado bajo esta  fórmula empresarial. Cabe recordar que los CEE deben cumplir con su  objetivo, que es el tránsito hacia el empleo normalizado, sin embargo,  no existen herramientas oficiales y públicas que permitan hacer  seguimiento al nivel de cumplimiento de esta obligación.

Pese a la escasez de datos al respecto, existe unanimidad en que  sigue sin cumplirse la cuota de reserva del 2% en las empresas de 50 o  más trabajadores, establecida por ley. Ante esta realidad, que evidencia  un claro desequilibrio y una desviación importante respecto de la plena  integración de las personas con discapacidad a través del empleo, CCOO  de Madrid reclama que se refuerce el tránsito del empleo protegido al  ordinario, al tiempo que se debe garantizar el acceso de las personas  con discapacidad a la formación a lo largo de la vida.

Para combatir la precariedad laboral el sindicato exige el aumento de  la vigilancia, velando por el cumplimiento de las cuotas de reserva,  incentivando su cumplimiento, por ejemplo, en el marco de la  contratación pública y persiguiendo, por otra parte, la vulneración de  los derechos laborales de las personas con discapacidad. En este  sentido, avanza que para CCOO la nueva Estrategia Madrid por el Empleo  debe realizar una apuesta sin paliativos por la inserción efectiva de  las personas con discapacidad, prioritariamente, a través del empleo  ordinario.

CCOO de Madrid no quiere dejar pasar este 3 de diciembre sin hacer  una mención, un recordatorio, a las personas con discapacidad que han  enfermado, a las que han fallecido, a sus familias. Un colectivo  especialmente vulnerable y que está sufriendo brutalmente las  consecuencias de esta pandemia. La mención debe hacerse extensiva a las  plantillas de los centros de atención a personas con discapacidad que  también han sido golpeados por esta crisis sanitaria, ante la  insuficiencia de medidas de protección y la precariedad que caracteriza a  estos centros, en su mayoría de gestión indirecta. En opinión del  sindicato, el impacto del coronavirus en estos centros no ha sido tan  visible como en las residencias pero si igualmente trágico.

Por último, el sindicato recuerda que la participación activa de la  ciudadanía es un síntoma de buena salud de la democracia. En este  sentido, CCOO quiere poner de manifiesto el abandono de los órganos de  consulta y participación de la sociedad civil representativa en este  ámbito (movimiento asociativo, organizaciones y empresariales, entre  otros) tanto por parte del Gobierno de Díaz Ayuso, como por parte del  Ayuntamiento de Madrid. El Consejo Asesor de Personas con Discapacidad  regional, como su homólogo municipal, deben ser herramientas activas en  la definición y seguimiento de las políticas que afectan a las personas  con discapacidad, dejando a un lado el tratamiento instrumental que de  estos órganos hacen las Administraciones desde hace décadas, concluye el  sindicato.

La ministra de Igualdad, Irene Montero, inauguró el IV Foro  Social Mujeres y Niñas con Discapacidad '¡Por ti, por mí, por todas!'  organizado por Fundación CERMI Mujeres. En su discurso de inauguración,  destacó y agradeció la gran labor que el tercer sector, y de manera  específica las organizaciones de mujeres y niñas con discapacidad,  realizan diariamente "para que la desigualdad de género y la  intersección de las múltiples discriminaciones sean visibilizadas y  erradicadas". "Convertir vuestras necesidades en derechos es una deuda  histórica del feminismo y una obligación que como Estado debemos  cumplir", añadió.


La ministra, destacó el papel de 	CERMI en la concienciación de este  colectivo, así como de otras 	organizaciones como la ONCE. Montero  también quiso reafirmar el 	compromiso incuestionable del Gobierno "para  que la prohibición 	de una de las manifestaciones de violencia de  género más 	normalizadas en todo el planeta, sea en los próximos meses  una 	realidad: la esterilización forzada será por fin prohibida en este  	país."

Por su parte, la delegada del Gobierno Contra la Violencia de 	 Género, Victoria Rosell; la presidenta de la Federación de Mujeres 	 Progresistas (FMP), Yolanda Besteiro de la Fuente, y la consultora 	de  la Fundación CERMI Mujeres, Esther Castellanos Torre, han 	presentado  este mediodía en el marco del IV Foro Social de Mujeres 	y Niñas con  Discapacidad, con motivo del Día Internacional de las 	Personas con  Discapacidad, el estudio "La violencia sexual en 	las mujeres con  discapacidad intelectual" realizado por CERMI, 	y el estudio "Mujer,  discapacidad y violencia de género" 	realizado por FMP, ambos promovidos  y financiados por la Delegación 	del Gobierno Contra la Violencia de  Género.

La Delegada del Gobierno contra la Violencia de Género, Victoria 	 Rosell, ha expuesto las medidas del Anteproyecto de Ley Orgánica de 	 Garantía Integral de la Libertad Sexual, que dan respuesta a las 	 conclusiones de los dos estudios presentados sobre discapacidad, 	 violencia de género y violencia sexual.

El estudio "La violencia sexual en las mujeres con 	discapacidad  intelectual" se ha llevado a cabo a través de 	entrevistas individuales  para construir las historias de vida de las 	mujeres con discapacidad  intelectual. La violencia y los abusos 	forman parte de la biografía de  estas mujeres, sus relatos muestran 	el continuum de violencia a lo  largo de sus vidas. La violencia 	ocurre en todas partes; en la pareja,  en la escuela, en la familia, 	en la calle con extraños, y en las  instituciones.

En el estudio "Mujer, discapacidad y género", se ha 	adaptado el  cuestionario a lectura fácil, logrando la participación 	de mujeres con  discapacidad intelectual o del desarrollo y mujeres 	con parálisis  cerebral. Para su realización, se ha empleado una 	muestra, no  probabilística, de 155 mujeres con discapacidad. Esta 	muestra no se  considera representativa de la población total de 	mujeres con  discapacidad, pero se entiende como un primer paso hacia 	la realización  de una macroencuesta específica de violencia para 	mujeres con  discapacidad.

Los resultados de los estudios corroboran de forma cualitativa 	los  de la Macroencuesta de Violencia contra la Mujer 2019: el 40,4% 	de las  mujeres con discapacidad acreditada igual o superior al 33% 	han sufrido  algún tipo de violencia en la pareja frente al 31,9% de 	las mujeres  sin discapacidad. Asimismo, las mujeres con discapacidad 	han sufrido  violencia sexual fuera de la pareja a lo largo de sus 	vidas en mayor  proporción (10,3%) que las mujeres sin discapacidad 	acreditada (6,2%),  siendo también mayor el porcentaje de las que la 	han sufrido en la  infancia (6,3% de las mujeres con discapacidad 	frente a 3,3% de las  mujeres sin discapacidad).

Sobre las situaciones de abuso y violencia por discapacidad y 	 género, se han constatado otras formas de violencia contra las 	mujeres  con discapacidad. Formas de violencia que pueden ser de 	naturaleza  física, psicológica, sexual o financiera e incluyen 	abandono,  aislamiento social, confinamiento, humillación, arresto, 	denegación de  cuidados sanitarios, esterilización forzosa y 	tratamiento psiquiátrico  forzoso. Un 65,2% de las mujeres con 	discapacidad participantes en el  estudio ha sufrido alguna forma de 	violencia y abuso.

Sobre el impacto de la violencia en la salud de las mujeres con 	 discapacidad, de las 155 mujeres que han participado en el estudio 	hay  12 mujeres que han referido que el origen de su discapacidad es 	una  situación de violencia en la pareja. Este dato también 	coincide con los  datos de la Macroencuesta de 2019: el 20,7% de las 	mujeres con  discapacidad acreditada que han sufrido violencia por 	parte de una  pareja afirma que su discapacidad es consecuencia de 	esa violencia.

El 45,1% de las mujeres con discapacidad acreditada que han 	sufrido  violencia sexual (de una pareja o de otra persona con la que 	no han  mantenido una relación de pareja) ha tenido pensamientos de 	suicidio a  lo largo de su vida frente al 24,1% de las mujeres sin 	discapacidad que  han sufrido algún tipo de violencia sexual a lo 	largo de su vida.

Sobre la vulneración de los derechos sexuales y reproductivos de 	las  mujeres y niñas con discapacidad, hay una relación directa 	entre la  frecuencia de la violencia sexual que sufren las mujeres 	con  discapacidad intelectual y la falta de información y educación 	sexual:  muchas niñas y mujeres jóvenes con discapacidad 	intelectual carecen de  los conocimientos necesarios para protegerse 	de los abusos sexuales.

En ambos estudios se revela que las mujeres con discapacidad 	 intelectual tienen que superar otras barreras adicionales a las de 	las  demás mujeres cuando denuncian, ya que ni la policía ni el 	poder  judicial suelen tener formación en materia de discapacidad y 	género. A  ello se suma la poca credibilidad que se otorga en muchos 	casos a los  testimonios de las personas con discapacidad 	intelectual, una  dificultad que aumenta cuando están privadas de 	capacidad legal.



Ante manifestaciones de violencia institucional como "cuando 	me  diagnosticaron la enfermedad mental, me quitaron la custodia de 	mi  hija" o "como tenía discapacidad, pues no me creían", 	Victoria Rosell  ha resaltado que el Gobierno, a través del 	Anteproyecto de Ley Orgánica  de Garantía Integral de la Libertad 	Sexual, la cual recibió  aportaciones de muchas entidades 	feministas, entre ellas de CERMI  Mujeres, incluye entre sus 	principios rectores la accesibilidad.  "Refuerza también las 	garantías e incorpora medidas de acción positiva  en la prevención, 	detección, atención integral y acceso a la justicia y  a la 	valoración forense integral de las mujeres, niñas y niños con 	 discapacidad víctimas de violencias sexuales", ha afirmado, 	"necesitan  ser acompañadas y creídas para salir de la 	violencia."

La Federación de Asociaciones de  Personas con Discapacidad Física y Orgánica de la Comunidad de Madrid,  (FAMMA Cocemfe Madrid)  reclama que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad sea conocida por toda la sociedad en colaboración con las personas que  son un referente social, para propiciar un marco de sensibilidad y  concienciación como las que han participado en la grabación del vídeo que conmemora, este año, el día internacional de las personas con discapacidad.  
 
 La Federación quiere agradecer a Isabel Díaz Ayuso, Presidenta de la  Comunidad Madrid; Vicente del Bosque, exseleccionador nacional de  fútbol, Carlos Latre, humorista; Doctor Cavadas; Emilio Butragueño,  director general de relaciones institucionales del Real Madrid; Matías  Prats, periodista; Nieves Herrero, periodista; Constantino Mediavilla,  periodista; David Meca, campeón del mundo de natación; Enrique Ruiz  Escudero, consejero de Sanidad; David Pérez, consejero de Vivienda y  Administración Local de la Comunidad de Madrid; Javier Luengo Vicente,  consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad; Enrique  López López. Consejero de Justicia, Interior y Víctimas; Arévalo,  humorista; Mariano Mariano, humorista; Ángel Gabilondo, portavoz del  grupo parlamentario socialista de la asamblea de la Comunidad de Madrid,  Miriam de Ungría, princesa de Turnovo y duquesa de Sajonia; Francisco  Fernández Marugán, Defensor del Pueblo; Rafael Matesanz, fundador y  exdirector de la Organización Nacional de Trasplantes, entre otras  personalidades, su participación en la grabación de un vídeo que da  lectura a los artículos de la Convención de la ONU, para que la sociedad  conozca su existencia y se insensibilice con ella.
 
 Desde la  Federación, pensamos que es importante dar a conocer una convención tan  importante y tan desconocida por la sociedad, que facilitaría la  integración del colectivo, en todas y cada una de las áreas que afecta  en su esfera personal, tales como la educación; la eliminación de  barreras; el acceso al empleo, a la formación y al transporte adaptado;  la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres; el disfrute del  ocio, deporte y  tiempo libre; pero también y sobre todo, al disfrute de  sus derechos para cumplir con sus obligaciones, en la medida de que sus  discapacidades así se lo permitan, con el fin de conseguir la igualdad  entre los ciudadanos.
 
 La convención marca un antes y un después  en la forma de gestionar los servicios sociales y asistenciales, que  deben propiciar cambios sustanciales y la potenciación de la autonomía  personal de las personas con discapacidad, en detrimento de su  dependencia. Desde FAMMA aseguramos que la figura del asistente  personal, básica para la vida de miles de personas con discapacidad,  sobre todo, de aquellas que tienen un alto grado de dependencia, es la  gran desconocida y es, objetivo prioritario de FAMMA, darla a conocer y  dignificarla, en beneficio de los servicios de apoyo que esta figura  presta, para la consecución de la integración social, de una gran parte  del colectivo que, de otra manera, estaría recluido en residencias y sin  cabida a la participación en ningún aspecto de la vida.
 
 En palabras del presidente de la Federación, Javier Font, “es  un objetivo principal de esta organización es trabajar por potenciar la  autonomía personal de las personas con discapacidad, más aún, de  aquellas que son más vulnerables, de las que tienen mayor grado de  dependencia, dignificando y potenciando la figura del asistente  personal. Mientras que esto no se entienda, la Federación seguirá  trabajando para que esto se convierta en una realidad.”
 
 Si  las personas con discapacidad pueden ser autónomas y tener capacidad de  decisión, las familias podrán disfrutar de sus propias vidas y la  sociedad no verá al colectivo como un problema, sino como personas  normalizadas e integradas en la sociedad.
 
 Es importante cumplir  y hacer cumplir la Convención Internacional de los derechos de las  personas con discapacidad y por ello, la Federación insta al ámbito de  la judicatura, a que haga cumplir esta convención en todos y cada uno de  los parámetros que puedan encontrar atisbos de vulneración de los  derechos que concede la misma y que, muchos de ellos, afectan a derechos  fundamentales.

La Fundación de los Ferrocarriles Españoles, Renfe Viajeros y Plena Inclusión Madrid han renovado en el Día Internacional de las Personas con Discapacidad, el acuerdo de colaboración que mantienen para la realización de unas jornadas de divulgación del tren destinadas al colectivo de personas con discapacidad intelectual o del  desarrollo. Las tres instituciones organizan estas visitas con el  objetivo de facilitar el conocimiento del transporte ferroviario a este colectivo. Esta renovación prorroga el acuerdo de colaboración hasta el 31 de enero de 2022.
 
 Junto a la prórroga, la Fundación y Renfe Viajeros han firmado con Plena Inclusión su deseo de comenzar la redacción de un acuerdo que tendrá como  objetivo general contribuir a la inclusión de las personas con  discapacidad intelectual o del desarrollo y sus familias. Para ello  elaborarán una serie de acciones posibles y colaborarán en el fomento de  la accesibilidad cognitiva para que las personas con  discapacidad intelectual o del desarrollo puedan utilizar los trenes con  mayor autonomía, además de formar en el ferrocarril y su funcionamiento mediante jornadas de divulgación.
 El Museo del Ferrocarril de Madrid,  gestionado por la Fundación de los Ferrocarriles Españoles, organiza  las visitas guiadas para facilitar el conocimiento de distintos aspectos  del ferrocarril. En estos años anteriores han sido realizadas por  voluntarios culturales de la Confederación Española de Aulas de la Tercera Edad (CEATE),  del programa “Voluntarios Culturales Mayores para enseñar los Museos de  España”, a los que previamente han formado profesionales de Renfe y  personas con discapacidad intelectual de la Fundación Ademo,  perteneciente a Plena Inclusión Madrid, en técnicas para una adecuada  atención al visitante con discapacidad intelectual. Además, el Museo  dispone de un folleto informativo que se ha realizado siguiendo la  metodología de lectura fácil, validado por personas con discapacidad  intelectual expertas en el proceso y pertenecientes a la Asociación Aspacén.
 
 Como consecuencia de la pandemia sanitaria derivada del COVID-19, a lo  largo de 2020 la actividad se ha visto interrumpida. La reanudación de  las visitas a las instalaciones se hará con todas las medidas de  seguridad correspondientes, atendiendo a las medidas e instrucciones que  sean dictadas en cada momento por las autoridades competentes. La  inscripción para las visitas se realiza en el formulario de la página web plenainclusionmadrid.org. Los participantes se desplazan en tren entre las estaciones de Atocha y Delicias junto a un acompañante de Cercanías Madrid.

Desde febrero de 2016, fecha de comienzo de la vigencia del acuerdo de  colaboración, la Fundación ha mantenido su compromiso han participado en  las visitas más de 700 personas de las 38 entidades siguientes, todas  pertenecientes a Plena Inclusión Madrid: Grupo Amas, AFANDICE, APADIS,  APANID, AMI 3, F. Cetel, PIM Programa Vulcano, ASPANDI, F. Manos  Tendidas, F. Juan XXIII, F. Gil Gayarre, F. Magdalena, APHISA, Astor  Centro de Día, APAMA, F. Jicoteca, AFANIAS, Asociación ProTGD, PRODIS,  Alas Madrid, APROCOR, F.ADEMO COII, Astea Henares, Colegio María  Corredentora, C.O Casa Santa Teresa, ENCO (ALEPH-TEA), Asociación Pauta,  ADISLI, Fundación Gotze, Asociación Sí Puedo, Asociación CEPRI,  Asociación Aranjuez, Asperger Madrid, Asociación Talismán, CIRVITE,  Fundación Carlos Martín, Fundación Betesda y Fundación Esfera.

La Comunidad de Madrid tiene cedidas un total de 34 viviendas y 38  locales a Entidades Sin Ánimo de lucro cuyo objetivo básico es la  atención a personas con discapacidad. Una de las viviendas y un local un  local de la Agencia de Vivienda Social se han destinado a la Fundación  Juan XXIII Roncalli, que tiene por objeto la inclusión social y laboral  de personas con discapacidad intelectual. El consejero de Vivienda y  Administración Local, David Pérez, ha visitado la sede de este  organismo con motivo del Día Internacional de las Personas con  Discapacidad, que se celebraba este 3 de diciembre.

Pérez ha recorrido las instalaciones de la Fundación, donde ha  comprobado cómo funcionan las zonas de formación y de inserción laboral  en materias como logística, empaquetado, marketing, digitalización de  documentos y soluciones verdes, así como la creación y conservación de  cubiertas verdes, parques verticales y huertos urbanos.

El equipo profesional multidisciplinar de la Fundación desarrolla  planes de acción específicos de apoyo para cada trabajador, basados en  talleres formativos sobre cocina y habilidades de la vida diaria,  educación financiera, asesoramiento y apoyo en gestiones comunitarias,  orientación y apoyo psicosocial o de ocio inclusivo.

Recientemente, la Comunidad de Madrid ha adjudicado a esta entidad un  piso de la Agencia de Vivienda Social para que varias personas puedan  desarrollar en ella un proyecto de vida independiente mediante el apoyo  de la entidad, como acompañamiento y guía en el desarrollo de sus  habilidades de autonomía, para alcanzar así su plena inclusión social.

La vivienda cuenta con 71 metros cuadrados útiles y dispone de dos  dormitorios, salón comedor, baño y cocina con terraza-tendedero, así  como una plaza de garaje. La renta fijada es de 210 euros, pero al  tratarse de una asociación sin ánimo de lucro tiene una subvención en el  precio total de un 50%, y abonará por tanto 105 euros.

David Pérez ha subrayado que “hoy venimos a conocer el trabajo previo  que realizan estas personas antes de trasladarse a la vivienda que  tienen adjudicada. La Agencia de Vivienda Social cumple, de esta manera,  con el objetivo de proporcionar viviendas a personas o familias en  situación vulnerable y con necesidades sociales”.

“En este caso,  además, permite y facilita el trabajo que se realiza  con personas con discapacidad intelectual y que están viviendo una  situación de especial vulnerabilidad social y económica, lo que les  dificulta el acceso a una vivienda de calidad”, ha destacado.

La Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid dispone de  392 viviendas adaptadas para personas con discapacidad. En cada  promoción nueva que se construye, un 4% de mismas se adaptan a la  normativa vigente en esta materia.

Por otra parte, la Comunidad de Madrid cuenta con una serie de  recursos enfocados a trabajar en la mejora de la accesibilidad, lo que  demuestra la importancia que ha adquirido en los últimos años la  eliminación de barreras arquitectónicas. Estas ayudas, contempladas en  el Real Decreto 106/2018 por el que se regula el Plan Estatal de  Vivienda 2018-2021, supusieron en 2019 una inversión de 9 millones de  euros. En el ejercicio de 2020 prácticamente se ha duplicado el  presupuesto, hasta alcanzar los 17,5 millones de euros.

A esto se hay que añadir las obras de eliminación de barreras  arquitectónicas que se desarrollan a través del Programa de Inversión  Regional (PIR), que solicitan los ayuntamientos de los 178 municipios  incluidos en el PIR.

En la actualidad, más del 10 % de la  población mundial presenta algún tipo de discapacidad y tres cuartas  partes de ella no recibe ningún tipo de atención odontológica, a pesar  de la mayor prevalencia que tienen las personas con discapacidad de  padecer enfermedades bucodentales. Consciente de esta realidad, Sermade  cuenta con profesionales especialmente formados y capacitados para la  atención y manejo de pacientes con discapacidad, así como con las  instalaciones más adecuadas para su tratamiento. En este sentido, la  clínica odontológica de Villanueva de la Cañada, ubicada en la Comunidad  de Madrid, cuenta con un gabinete especifico para la atención de  personas usuarias de sillas de ruedas.

En el Día Internacional de las Personas con Discapacidad, que se  celebra mañana, la doctora Andreina Mendoza, coordinadora de Pacientes  de Sermade, explica que la mayor prevalencia de padecer enfermedades  bucodentales por parte de las personas con discapacidad es debido,  fundamentalmente, a que su higiene bucal es más deficiente porque, en  ocasiones, las alteraciones físicas y psíquicas impiden realizar un  cepillado eficiente. “También influye que la dieta de las personas con  una alta discapacidad suelen ser blandas y pegajosas, así como la  elevada ingesta de fármacos y las pocas visitas de control  odontológico”, explica.

Respecto a los principales problemas bucodentales que padecen las  personas con discapacidad, la doctora Mendoza destaca tres: caries,  enfermedad periodontal y maloclusiones (incorrecta alineación de los  dientes).

Sermade cuenta con dos unidades móviles totalmente adaptadas,  equipadas y homologadas que se trasladan a los centros sociosanitarios  para prestar servicios odontológicos a pacientes con movilidad reducida  que tienen dificultades para acceder a una clínica convencional. Además,  Sermade dispone de dos clínicas en Madrid y en Villanueva de la Cañada,  inaugurada recientemente, donde uno de sus cinco gabinetes es  especifico para la atención a personas usuarias de sillas de ruedas.

“El paciente no tiene que moverse de su silla de ruedas, porque se  adapta perfectamente al sillón dental. Evitamos traslados incómodos e  innecesarios, porque el sillón dental se puede reclinar y ajustar el  movimiento para facilitar la labor del odontólogo”, detalla la doctora  Mendoza.

Aunque las unidades móviles están totalmente equipadas, incluso una  de ellas también dispone de un sillón dental específico para personas  usuarias de silla de ruedas, cuando los pacientes necesitan realizar  tratamientos que requieren una sedación consciente o implantología oral,  son trasladados a una de las clínicas convencionales.

Los profesionales de Sermade están formados para tratar a las  personas con discapacidad que, en ocasiones, presentan alteraciones  conductuales, problemas de comunicación, ansiedad, etc. Por ello, la  doctora Mendoza subraya la importancia de cambiar “los paradigmas de la  odontología actual y tener una capacitación adecuada que permita mejorar  la salud bucodental de las personas con discapacidad”.

Todos los pacientes, y especialmente las personas con discapacidad,  deben confiar en su odontólogo y colaborar en los tratamientos. “Para  ello, debemos conocernos y establecer una relación de confianza mutua.  De hecho, es frecuente que tengamos que citar en más de una ocasión al  paciente con discapacidad antes de poder comenzar a realizar el  tratamiento”, asegura la coordinadora de Pacientes de Sermade.

En este sentido, apunta que el manejo exitoso del paciente con  discapacidad requiere consideraciones especiales, “que tienen que ver  con la aplicación de técnicas psicológicas encaminadas a la modificación  de su conducta para que confíe en nosotros y colabore en el  tratamiento”. Cuando todas estas técnicas fallan, como último recurso y  en casos de emergencia, “debemos tratar al paciente bajo sedación o  anestesia general”, concluye la doctora Mendoza.
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